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fecha deinsercióll del anuncio de este concurso en el «Boletín 
Óficfaldel"EstadOl) ' y durante las horas de oficina de nueve de 
la mañana a las dos de la tarde. 

La apertura de plicas tendrá lugar a las doce horas del si
~~iente, .. pía }~á9i1 al. de la term!rlación del plazo de presenta
cIón de propuestas. 

La fianza 'provisional es de 7.500 pesetas, que el adjudicata
rio elevará a definitiva por la cantidad de 15.000 pesetas. 

La documentación precisa que ha de acompañar a la propo
sición se detalla en el pliego de condiciones ' ~orrespondiente, 
q\,leestará ·. de manifiesto en el Negociado de Arquitectura de 
. est.aCQrporacipn. ' 

Vltoria, 17 de. mayo de 1962:-EIAlcalde.-2.296. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria por la que 
seánuncia . el concurso para la adjudicación de refor
ma y ainpliacion del bar-restC1Airante de la Casita de 

,«El Mineral». . 

En virtud de acuerdo plenario de esta Corporación de fecha 
18 ' de abril' último, se anuncia el concurso para la adjudicación 
de 'reforma y ump!Jación del bar-restaurante de la Casita de 
~V Minera!»; bajo el tipo de 216.000 pesetas de presupuesto y 
la 'subsiguiente explotación del mismo. 

La presentaci6n de plicas Que contengan las proposiciones de
berá hacerse dentro de los veinte días hábiles siguientes . . a la 
fecha de inserción' del anuncio de este concurso en el «Boletin 
Oficial- dél Estado» y dutarite las horas de' oficina de nueve de 
la mañana alas dos de la tarde. 

La apertura de pliC3.S tendrá lugar a las doce horas del si
g¡.¡.iente día hábil al de la terminación del plazo de presenta
ción de propuestas., 

La fianza provisional es de 7.500 pesetas, que el adjudicata
rio 'elevará a definitiva por la cantidad de 15.000 pesetas. 

La documentación precisa que ha de acompañar a la propo
sición ' 'se detalla en el pliego de condiciones correspondiente. 
Que estará de maniflesto en el Negociado de Arquitectura de 
esta Corporación. 

Vitoria. 17 de mayo de 1962.-El Alcalde.-2.296 bis. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza por la que 
se anuncia subasta para la contratación de las obras 
de pavimentaciéa de la calle Maestro Estremiana. 

. Objeto y , tipo de la misma.-Son objeto de la presente su
bjl.s~a la contratación de las obras de pavimentación de la calle 
Maestro Estremiana. por el precio tipo en baja de 654.643.47 pe

.s~tas. 

Duración del contrato y forma de verificar los pagos."-EI 
plazo máximo para lá total ejeCUCión de las obras del proyecto 
se¡:á de cuatro meses. El pago mediante certificaciones de obra 
con cargo a la consignación señalada por el s.eñor Interventor 
:de Fon.dos Munícipales. 

Antecedentes.-Se hallan de manifiesto en la ' Sección de Fo
'mento de la Secretaría General durante las hOras de oficina 
{nueve y, treinta' a trece y treinta>. 

Garantía prOvisional.-Es de 13.092.Ea pesetas. 
Garantía definitiva,--.-Será la que resulte de la aplicación del 

artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Modelo de proposición.-El Que figura al final del presente 
. an\U1¡:io. 

;Plazo •. lugar ·y horas en que han de presentarse los pliegos.
EI.plazo para la admisión de proposiciones e¡; de diez días há
biles.' a . partirdélsiguiente. también hábil. al de la publicación 
·del. presente anuncio.' en el «Boletín OficiaL del Estado», termi- , 
·oando a las trece horas del dia décimo. Las. proposiciones pue
·denpresentar'ss. 'además de.la Sección de Fomento. en Oficialía 
Mayor y Registro . General de esta Corporación. 

Lugar; ;díay h81·a en que se verificará su apertura.--':l1a acto 
de apertura de .los pliegos se verificará en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial a las trece horas del día . siguiente hábil 
.. que fine el plazo de presentación de proposiciones. 

No • préei~apal'a la validez del COntrato que pueda derivar
se de esta subastaau'torización superior alguna. 

Todos los gastos que se originen con, motivo de ésta 'licitaCión' 
serán de cuenta del adjudicatario, incluso el importe de lc8 
anuncios. ' . 

Las proposiciones deberán ir . reintegradas con timbre delEs;:. 
tado de seis pesetas y municipal de 15. La falta . de: reintegro 
será defecto subsanable. 

Modelo de proposición 

Don ....... , vecino de . ~ ..•. , con domicilio en ... .... caUe de , ..... . 
número ...... , manifiesta que enterado delanunclo.inserto ·en el 
«Boletín Oficial del EstadC» número ...... , del dia ...... de ..... . 
de 1962. referente a la 'subasta de las obras de pavimentación 
de ,la calle · Maestro Estremiana, y teniendo cllpacidad legal para 
ser contratista, se compromete con sujeCión en un todo a )'Íos 
respectivos ' proyecto. presupuesto y pliego de condiciones que 
han e~tado de manifiesto y de los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha contrata por la cantidad de .: .... 
(en letra) .pesetas; comprometiéndose asimismo l!<. q4elas remu. 
neraciones mínimas que han de perCibir los obferos ¿lE;' cada ofi
~!o y categoría que han de ser empleados entªles trapajos por 
Jornad~ lega! y por horas extraordinarias, no sel'aninferiores 

. a los tlPOS fijados en los Organismos competentes. 
(Fecha y firma del proponente.) . 

Zaragoza, 12 . de. mayo de lp62.-El Secretario. general, Luis 
Aramburu Berbegal.~~1 Alcalde, Luis GÓme.zLaguna.-2.338. 

RESOLUCI~N del Ayuntamiento de Zaragoza pdr laque 
se anuncUL a subasta la contratación · de· las obras de 
i1~s~alación de alumbrado pÚblico eléctrico . de· tipo deff;. 
mtwo en la calle de Miguel Servet, segundo tramo. 

Objeto y tipo de la misma. __ Son Objeto de la presente su~ 
basta .la contratación de las obras de instalación de 'alumbrado 
electl'lco de .tipo definitivo. en la calle de Miguel Servet,segun¡' 
do ' tramo, por el preCio tipo en baja' de 824.518,53pésetas. . 

Dura,ción del contrato y '.forma de verificar los. pa50s.-Elpla~ 
zo ,maxlmo para la tata! ejecución de las obras , del' proyecto 
sera de tres meses. El pa;¡o mediante certificaCiones de obra"corí 
cargo a la consignación señalada por ' el señor Interventordó 
Fondos Municipales. 

Antecedentes.-Se hallan de manifiesto en laSecclón: de Fd. 
mento de la Secretaría General durante las lloras dEi 'oficina 
(nueve treinta a trece treinta) 

Garantia provisional._Es de 16.490,37 pesetas. 
Garantía definitiva.-Será la Que resulte de laáplicácü5ri del 

artículo 82 'del Reglamento de Contratación de 'las Corporacio-: 
nes Locales. . . ... .' 

. Modelo de proposiCión.-El que figura al finai. · dei. presente 
anuncio. . .. ' . .. . " 

. '. . 
Plazco lugar y horas en que han de preSeI\tarse los pliegos ...... 

El plazo para la admisión de proposiciones es de dieZ día$ ' há.' 
biles, a partir del 'sigUiente también hábil al . de la publicaciÓn 
del pEsente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» termi
nando a las trece horas del día décimo. Las ' proposiciones p,l.l't 
den presentarse,además de la Sección de Fom'ento, en Oficia,; 
lía Mayor y Registro general de esta Corporación. . , ' 
. Lugar, día y hora, en que se verificará' suap~rtura,_El ,a,ctQ 

de apertura d.e los pliegos se verificará en e l. salón .de ses.iones 
de la Casa Consistorial. a . las trece horas del díasiguientehá: 
bil al que fine .el plazo de presentación . de propo~iciones . . . ' 

No se preCisa para la validez' del cont.rato que pueda dertv·at 
se de esta subasta . autorización sup.erior alguna. 

Todos los gastos que se ol"iginen con motivo de e.sta licitación 
serán de cuenta del adjudicatario. incluso el importe " dll ·· los 
'anuncies. 

Las proposiciones deberán ir reintegradas con: timbre del 
Estado de seis¡peset¡u; y municipal de quince pesetas. La fa,ltii 
de reintegro será defecto subsanable 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino de ... . .. , con domicilio en ....... calle de ..•.. ,. 
nú¡nero ....... m.anifiesta que enterado del anuncio inserto en 
el «Boletin Oficial del Estado» número , .... . , del dJa , .... ;. de .....• 
de 1962, referente a la subasta .de las obras d.ej,nstalaciónde 
alumbrado público eléctrico . de tipodefÍ1J.itivoep. J,.acaUe, d~ 
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Miguel Servet, segundo tramo, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista. se · compromete con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y pliego de condiciones ! que 
han estado. de manifiesto, y de los que se ha enterado el que 
suscribe. a tomar a su cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas; comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones minimas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoria que han de ser empleados en tales obras 
por jornada legal . y por horas extraordinarias, no serán infe· 
riores a los tipos fijados en los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) , . 

Zaragoza, 21 de mayo de 1.962.-El Alcalde, Luis Gómez La
guna.-P. A., el Secretario general, Luis Aramburu Berbegal.-
2.360. : 

.RESOLUCION ael Patronato Municipal ae la Vívíend4 
del Ayuntamiento ae Barcelona por la que se anuncta 
concurso para contratar las obras que ' se citan. 

El Consejo de Administración de este Patronato ha acordado 
contratar por concurso las obras de urbanización de terrenos 
del grupo 3.°, para jardines Infantiles, con arreglo al proyecto , 
expuesto en la sede de la entidad, plaza Buensuceso, 3, segundo. 

El pliego . de condiciones contiene las siguientes determina-
ciones: . 

'l.a Es objeto de concurso la ejecuciÓn de las obras de ur
banización de terrenos del grupo 3.°, para jardines Infantiles, 
bajo. un tipo de licitación de trescientas veintiún mil trescientas 
noventa y cuatro pesetas con ochenta y un céntimos l321.394,81 
pesetas. 

2.° Las obras habrán de empezar dentro de los quince días 
naturales, a partir de la comunicación del acuerdo de adjudica.- , 
ción, y , deberán quedar totalmente terminadas dentro del plazo 
máximo de tres meses, a contar desde su comienzo, sujetándose 
a las .condiciones que figuran en los pliegos obrantes en el ex
pedie.nte y proyecto. 

3.' La garantia provisional para participar en el concur
BO deberá ser preViamente ~constituida en la Caja del Patronato 
o · en la Caja General de Depósitos o mediante aval bancario, y 
su cuantia es de seis mil cuatrocientas veintisiete pesetas con 
ochenta y nueve céntimos l6.427.89 pesetas). 
. La garantia definitiva y la complementaria. pn su caso, se 

calcularán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación ' de las Corporaciones Locales y de
berá depositarlas el adjudicatario en el plazo máximo de ocho 
dÍas, a partir del si:;uiente a aquel en que se le comunique la 
adjudicación a su favor. . 

4.' Las proposiciones y los documentos que las acompafian 
se presentarán en sobre cerrada, en el que fi:;urará la inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en el concurso para adju
dicar lás obras · de urbanización de terrenos del grupo 3.°. para 
jardines Infantiles». El modelo de propOSición figura a conti· 
nuación de este anuncio. 

5.0 ,Los licitadores presentarán las plicas en las horas há
biles de oficina, ante el Gerente o funcionario que designe, en 
la casa sede del' Patronato' Municipal de la ViVIenda de Bar
celona, desde el día Siguiente , al de la publicación del pre
sente ,anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» hasta las doce 
horas .del hábil anterior al de la apertura pública de las plicas. 

6,> El acto de apertura de las plicas presentadas al concurso 
será públiCO y se celebrará en la sede del Patronato, a las diez 

, horas del dia en 'que se cumplan los veintiún hábiles, a contar 
del sl:;uiente al de la inserción de este ánuncio en el «Boletin 
Oficial . del Estado»; ante la Mesa presidida por el ilustrislmo 
sefior Concejal Presidente de este Patronato o Consejero en 
quien delegue, con asistencia, de otro Consejero y del Gerente 
del mismo y del , Notario que por tumo corresponda, que da
rán fe. 

Moctelo d.e propostción 

. Don ... ... , vecino de " ... . , con domicilio en ...... , obrando en 
(exprésese si lo hace en nombre propio o en representación de 
una sociedad u otra persona), enterado del pliego de condicio" 
nes, presupuesto y demás normas que ri:;en el concurso para 
adjudicar las obras de urbanización de terrenos del grupo 3.°, pa
ra jardines infantiles, se compromete a realizar los trabajos .. 
proyectados por, la cantidad de ' ...... pesetas (·en letra , y número) 

I 

Y a abonar a sus productores los jornales, pluses y demás cargas 
sociales exigidas por las disposiciones vigentes en mawr1a la
boral. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Barcelona, 10 de mayo d~ 1962.-El Concejal Presidente del 
Consejo, Jase Marta Vllaplana Ribas.-4.173. . 

RESOLUCION ael Patronato Municipal ae la Vtvtend4 
<tel Ayuntamiento ae Barcelona por la que se anuncta 
concurso para contratar las obras ae pavimentación ae 
acceso al Grupo Bellesguard.. . 

El Consejo de Administración de este Patronato ha acoroa
do contratar por concurso las obras de pavimentación delaa 
calles de acceso al Grupo Belleguard, con arreglo al proyecto ex
puesto en la sede de la entldad,plaza Buensuceso, 3, segun~O. 

El pliego de condiciones contiene las siguientes determina
ciones: , 

l." Es objeto de concurso la ejecución de las óbras de. pavi
mentación de las calles de acceso al Grupo Bellesguard, bajo ei 
tipo de licitación de cuatrocientas ochenta y tres mil doscientas 
noventa y cuatro pesetas con tres céntimos l483.294.03 ,pesetas). 

2.a Las obr~s deberán empezar dentro de los quince dias 
naturales, a partir de la comunicación del acuerdo de adjudica
ción, y deberán quedar totalmente terminadas dentro del plazo 
máximo de sesenta dias, a contar desde la fecha de su adjUdi
cación, sujetándose alas condiciones que figuran en el pliego 
obrante en el expediente y proyecto. 

3.a La garant1a provisional para participar t'nel concurso 
deberá ser previamente constituida en la Caja del Patronato 
o en la Caja General de Depósitos o mediante aval bancario, y 
su cuantla es de . nueve mil seiscientas sesenta y cinco pesetas 
con ochenta y ocho céntimos (9.665.88 pesetas). . 

La garantia definitiva y la complementaria, en , ~u caso, se 
calcularán de acuerdo con lo dispuesto en el artlc;ulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y 
deberá depositarlas el adjudicatario en el plazo máximo de Ocho 
dias, a partir de aquel en que se le comunique la'. adjudicación 
a su favor. 

4.' Las proposiciones' y los documentos que las acompafien 
se presentarán en sobre cerrado. en el que figurará la inscrip
ción: «PropOSición para tomar parte en el concurso para ad~ 

. judicar las obras de pavImentación de las calles de .acceso al 
Grupo Belles:;uard». El modelo de proposición figura a continua-
ción de este anuncio. ' 

5.a Los licitadores presentarán las plicas en las hOras há
biles de oficina, ante el Gerente o funcionario que se desl~ne, 
en la casa sede del Patronato Municipal de la Vivienda de Bar
celona, desde el dia si:;uiente al de la publicaCión del presente 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» hasta las doce hóras 
del hábil anterior al de la apertura pública de las plicas. 

6.a El acto de apertura de las plicas presentadas al concurso 
será público y se celebrará en la sede' del Patronato, a las diez 
horas del dia en que se cumplan los veintiún hábiles, acont~r 
del si:;uiente al de la inserción de este anuncio en el «BOletín 
Oncial del Estado», ante la Mesa preSidida por el ilustrisimo 
sefior Concejal Presidente de este Patronato o Consejero en 
quien delegue, con asistencia de . otro .Consejero y del Gere~ 
del mismo y del Notario que por tumo corresponda, que da-
rán fe. . . 

M oaelo de propostctón 

Don ..... . , vecino de ...... , con domicilio en ...... , obrando en 
lexprésese si lo hace en nombre propio o en representación de 
una sociedad u otra persona), enterado del pliego de condicio
nes, presupuesto y demás normas que rigen el concurso para ad
judicar las obras ' de pavimentación de las calles de acceso al 
Grupo Bellesguard se compromete a realizar los trabajos pro
yectados por la cantidad de .. .... pesetas (en letra y número) 
y a abonar a sus productores los jornales, pluses y demás car
gas sociales exigidas por las disposiciones vigentes en materia 
laboral. 

(Fecha y fIrma del concursante.) 

Barcelona, a 10 de mayo de 1962.-El Concejal Presidente, del 
consejo,José Maria Vilaplana Ribas;--4.l74. . 

\ 


